INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA No.005 DE 2003

Siendo el día 25 de abril de 2003 y la hora indicada en los términos de referencia, para la celebración de la Audiencia Pública tendiente a la adjudicación del contrato para el suministro de transporte de los funcionarios de Oficinas centrales y Regional Cundinamarca de acuerdo con el proceso de contratación directa No.005 de 2003, se reunieron en la Subgerencia de Administración de Recursos del Instituto, las siguientes personas: JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO en su calidad de Subgerente Administración de Recursos; LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA – Asesora Administración de Bienes y Servicios (e); IGNACIO A. CERQUERA, Jefe Oficina Control Interno;   y CESAR AUGUSTO BASTO BOHORQUEZ – Abogado Administración de Bienes y Servicios se deja constancia que los interesados no se hicieron presentes. Acto seguido el señor subgerente Administración de Recursos preside la Audiencia en los siguientes términos:

Indica que a este Proceso se le dio la transparencia exigida por el Decreto 2170 de 2002, cumpliendo con los Principios Generales de la contratación, por lo que permaneció en la página Web el proyecto de términos de referencia, del 04 de al 8 de abril y como términos definitivos, desde la fecha de apertura, es decir desde el 09 de abril hasta cuando se suscriba el contrato, con el objeto de que fuera de público conocimiento de los interesados con ocasión de ello presentó propuesta solamente la firma: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. - LIDERTUR S.A.

En desarrollo de la Audiencia se dio lectura al resultado de las evaluaciones, el cual fue publicado en la página WEB del INCORA, durante los días 16 al 24 de abril de 2003 y permanecieron a disposición de los interesados en la secretaría de la Subgerencia de Administración de Recursos durante el mismo lapso de tiempo. Se deja constancia además, por parte del INCORA, que durante el tiempo en que permanecieron fijados los resultados de la evaluación, no se presentó observación alguna al respecto.

En este orden de ideas se concluye esta diligencia con la adjudicación del contrato, a la Firma LIDERTUR S.A., por considerar que su propuesta se ajusta a los requerimientos establecidos en los términos de referencia, se anota que el puntaje total consolidado obtenido por la citada firma fue de 100/100 .

No siendo más el objeto de esta diligencia, se da por terminada y se firma por quienes en ella intervienen.
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